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Por medio del presente informamos al responsable del Portal de 

Transparencia de la Universidad Nacional del Callao lo siguiente:  

 

La Oficina de Secretaría Académica de la Facultad de Ingeniería 

Pesquera y de Alimentos no ha utilizado la siguiente numeración de 

Resoluciones de Consejo de Facultad Ns° 017V y 059V-2021-CFIPA 

correspondiente al año 2021, por tanto, no es necesario tenerlos en 

cuenta para su publicación.  

 

 

Bellavista, 04 de agosto de 2021. 
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